
EL GERENTE GENERAL DE LA LOTERÍA DE BOYACÁ
Se notifica a los compradores de LOTERÍA DE BOYACA del sorteo No. 4511 del 16 de marzo de 
2024 y al público en general, que se imprimió en el reverso de cada una de las fracciones del 
billete bifraccional,  el plan de premios correspondiente al billete de cuatro fracciones, por 
esto la Lotería de Boyacá  ACLARA E INFORMA , que el  plan de premios que corresponde a 
este sorteo es el que se encuentra a continuación: 

Este Comunicado revoca la impresión del plan de premios de las fracciones del billete bifraccional del 
sorteo No. 4511 del 16 de marzo de 2024. En consecuencia, la Lotería de Boyacá, los Distribuidores, 
puntos autorizados y  Vendedores,  pagarán a las personas que resulten ganadoras de uno de los even-
tos,  el valor del  plan de premios  relacionado en este Comunicado,  o el  impreso en el reverso del volan-
te de resultados del sorteo No. 4511 del 16 de marzo de 2024.  Lo anterior en los términos de los 
artículos 856 y 857 del código de Comercio.
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